Propuestas frente al trámite legislativo de la Ley General de Educación (LGE)
Estamos convencidos que los acuerdos de los últimos meses entre gobierno y oposición están muy lejos de asumir la profundidad del problema que tiene la educación chilena y que, lamentablemente,  no se hacen cargo de la característica principal de su fracaso, a saber, la incapacidad del mercado de ser la piedra angular del aseguramiento de la calidad y equidad.

Pensamos que un acuerdo de este tipo –por lo estrecho de su contenido y limitada participación- desaprovecha la tremenda oportunidad que hemos tenido como País, a partir de las movilizaciones de los secundarios, para discutir de manera abierta, profunda y democrática; nuestro sistema educacional.

Es por esto que creemos que el Ejecutivo debe quitar la urgencia a la LGE en el Congreso, para permitir un debate más profundo , y así acoger propuestas que vayan al fondo de los problemas de la educación chilena. En ese sentido creemos que las 12 propuestas que aquí presentamos apuntan en esa dirección.

Sistema de Financiamiento

1. Que todos los establecimientos municipales y subvencionados por el Estado, que cumplan ciertas características
, tengan un esquema de financiamiento mixto (por alumnos y por costos fijos), en que la parte mayor de éste no dependa directamente del número de alumnos sino que permita cubrir los costos fijos, tales como: profesores, inversión y mantención de la sala de clases. De modo que los colegios tengan una estabilidad presupuestaria que posibilite un buen desempeño de sus alumnos. 

2. Que los establecimientos de malos resultados educacionales en vez de perder recursos (como sucede en la actualidad cuando los padres –que pueden- cambian a sus hijos
); pierdan autonomía en la administración de sus recursos. De esta manera, se pretende generalizar el principio utilizado para los fondos extras de la subvención preferencial a todo el sistema: asegurar un mayor gasto per cápita para los sectores sociales de menor nivel socioeconómico.

Termino del lucro en la Educación Subvencionada

3. Una de las particularidades del sistema educacional chileno, menos común en el concierto internacional, es la posibilidad de lucrar que tienen los establecimientos subvencionados. Creemos al respecto que se debe reponer la propuesta inicial hecha por la Presidenta de la República el año 2007. Esto es, que ningún establecimiento que reciba fondos públicos tenga la posibilidad de lucrar.
Desmunicipalización o Reorganización del sistema educacional

4. Proponemos la desmunicipalización del sistema educacional chileno. Creando un sistema de educación descentralizado autónomo de las municipalidades que responda a las exigencias de largo plazo del Consejo Superior de Educación a ser creado y a la Superintendencia de Educación. Este sistema puede ser organizado en Unidades Educativas Geográficas (UEG) que no necesariamente correspondan al equivalente a una comuna (para lograr escalas de funcionamiento que posibiliten un buen desempeño educacional). Estas UEG deben ser el puente directo entre el Ministerio de Educación y la escuela. Las escuelas deben recibir el financiamiento en forma autónoma, y deben ser responsables de sus gastos.
Disminuir la Segmentación en el Sistema Educacional Chileno: Eliminación del financiamiento compartido

5. Se propone que tanto proveedores públicos como privados de educación deben constituir una opción que Chile debe preservar y potenciar. Sin embargo, el acceso debe ser también libre y todas las formas de provisión financiadas por el Estado deben garantizar a todos los niños y niñas educación gratuita de alta calidad. Esto requiere terminar con toda forma de selección a nivel de la escuela, tanto económica, social, académica y conductual. Se debe entonces terminar con la posibilidad de poner precios en la educación subvencionada o el financiamiento compartido.
Selección de alumnos por parte del colegio 
6. Proponemos  prohibir la selección de estudiantes por parte de las escuelas. En el evento de que haya una cantidad de postulantes superior a la capacidad autorizada del establecimiento educacional, la incorporación de los alumnos se ceñirá estrictamente a un proceso de selección público y transparente, en el marco del proyecto educativo institucional del colegio, el que en ningún caso podrá considerar la situación económica o social del postulante, su rendimiento escolar pasado o potencial, el estado civil, escolaridad o religión de los padres, origen étnico del postulante, ni otro criterio que permita la discriminación arbitraria de éste. En ese caso las vacantes sólo podrán asignarse por prioridad familiar o, en última instancia, por sorteo.  Por su parte los colegios son libres de generar el proyecto educativo que deseen. Pero son las familias las que deben elegir el colegio y no al revés. Por ello, basta que los apoderados firmen por escrito un documento en el que reconozcan el proyecto del establecimiento.
Profesores: Formación inicial y carrera docente
7. Fomentar y hacer publicidad de las pasantías internacionales que pueden realizar los docentes, lo cual sería atractivo para el postulante a pedagogía. Junto con ello, aumentar las becas para estudiar pedagogía tanto en Chile como en el extranjero.
8. Evaluar y regularizar las mallas curriculares de las carreras de pedagogía, con el objetivo de asegurar una formación docente que cumpla con estándares de calidad definidos de acuerdo a las necesidades locales y globales del mundo contemporáneo. Así se podrá realizar una política que destine recursos adicionales a aquellas facultades de pedagogía que presenten mallas curriculares de calidad y que sean acordes con la reforma curricular.
9. Evaluar los cursos de perfeccionamiento recibidos por los docentes y evaluar su impacto. Así se podrá optar por llevar a cabo los perfeccionamientos más útiles y costo efectivos. Para enfrentar el problema de evaluación de los perfeccionamientos, una propuesta es realizar, antes de los perfeccionamientos, una correcta definición de estándares disciplinarios,  que indiquen con claridad que deben saber, entender y ser capaces de hacer los profesores para ser competentes en lo que enseñan. Este conjunto de estándares podría ser la base para la evaluación y (posible) reformulación de las carreras de pedagogía mencionadas en el punto anterior.
10. A las escuelas en condiciones menos favorables, se les hace más complejo contar con buenos docentes. Proponemos potenciar los establecimientos más vulnerables para hacerlos más atractivos como lugar de trabajo, lo que contribuiría a revertir el circulo vicioso de menores recursos, peores docentes y malos resultados.
11. Otro punto a considerar si se quiere retener en la enseñanza a los buenos docentes, es el tema de las remuneraciones durante su vida profesional.
Nuevas regulaciones para la entrada de establecimientos educacionales

12. El Acuerdo por la Calidad de la Educación, agrega nuevos requisitos para ser sostenedor, como por ejemplo, ser persona jurídica y tener giro único dedicado a la educación. Los establecimientos, deberán obligatoriamente someterse al sistema de aseguramiento de la calidad y si reciben recursos públicos, se les fiscalizará y auditará por la Superintendencia de Educación, y rendirán cuenta pública sobre el uso de estos recursos. Pero este acuerdo, no cambia los requisitos para la apertura de nuevos colegios subvencionados, ni tampoco entrega los incentivos correctos, para que se abran colegios donde efectivamente se requieren, y no en zonas geográficas donde no se necesitan. Por estos motivos, proponemos incorporar en esta Ley requisitos para los sostenedores, exigiéndoles que para abrir nuevos establecimientos, los interesados deban demostrar que esa zona territorial necesita que estos colegios se abran para satisfacer la demanda por matrícula. Y junto con ello, demostrar que ésta demanda se mantendrá en el tiempo.
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� Que no seleccionen a sus alumnos, no los expulsen, no tengan fines de lucro y que no cobren colegiatura ni matrícula. En la eventualidad que estas no sean exigencia generales para todos los establecimientos que reciben financiamiento público, se propone que los colegios que no respeten alguno de estas condiciones reciban un tipo de financiamiento similar al actual.  


� Lo que provoca un círculo vicioso pues éstos suelen ser los colegios de niños más pobres, además de no respetar el principio central de un sistema de financiamiento “a menor nivel socioeconómico de los alumnos, mayor debe ser el gasto en educación en esos establecimientos”.





